
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 006/98 

------------------ 

 

VISTO: 

      Que dentro de la planta permanente del personal municipal, 

existen algunos empleados que se encuentran cumpliendo funciones 

distintas a las del tramo de su designación; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que debe rectificarse tal situación, reubicando a los 

mismos en los tramos correspondientes a sus funciones con igual 

categoría escalafonaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:REUBIQUESE a partir del 1° de enero de 1998, al empleado 

ROBERTO ANDRES BASSO, DNI N° 21.408.009, Legajo N° 574,  en el cargo 

de Auxiliar Administrativo de I- Categoría 15- Partida Presupuestaria 

1.03.01.01.1.18.- 

 

Art. 2°.-:REUBIQUESE a partir del 1° de enero de 1998, al empleado 

CONSTANTINO ANTONIO ACUÑA- DNI N° 6.052.858, Legajo N° 317 en el cargo 

de Técnico de VIII- Categoría 10- Partida Presupuestaria 

1.04.01.01.1.24.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Enero de 1998.- 

 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 


